
lúnes 1! de Julio de 1870, 

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 527.
Mculo de oficio.

Núm. 35.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Li Dirección general de Rentas con fe 
cha 21 junio último me dice lo siguiente:

«ElExcmo. señor ministro de Hacienda 
16ba servido comunicar á esta Dirección । 
general con fecha 24 de este mes la órden 
que sigue:—limo. Sr.: He dado cuenta á

A el Regente del Reino de lu espuesto 
esa Dirección general en 11 del cor- 

mes, demostrando la conveniencia 
variar las condiciones bajo las cuales 

^verifica hoy en tas salinas del Estado la 
Teciadesal para el eslrangero y pO'esio- 
te’españolaste Ultramar. En su v.sta y

contado y en moneda de oro ó plata preci
samente.

4.a Que quede abolido el premio de 6 
por 100 señalado á los capitanes de los 
buques esbangeros por real órden de 24 
de dbnl de 1820.

Y 5.a Que estas disposiciones empie
cen á regir el dia l.° de julio próximo y 
se comunique al señor ministro de Estado 
para que por el mismo se transcriban al 
cuerpo consular en el eslrangero, con en
cargo de que se les dé toda la mayor pu
blicidad.

De órden de S. A. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—

caja de esta provincia veinte escudos ó 
sean cincuenta pesetas como deposito pro
visional cuyas cantidades serán devueltas 
á los interesados concluido que sea el acto 
de la subasta, escepto la del que hubiese 
obtenido la adjudicación que deberá que
dar en caja como garantía de su con>ralo.

4 .° Si de las pro^osiemes presentadas 
resultan empate se abrirá nueva licitación 
entre los que h hubiesen hecho mas ven
tajosa cuyo acto durará media hora.

5 .° Los presupuestos con las condicio
nes asi facultativas como económicas se 
hallarán de manifiesto en la secretaria de

1 .° La subasta se verificará en est' 
cipital en la Administración económica ' 
las doce del día veinte de julio del corrien
te año, ante el señor Administrador econó - 
mico, jefe interventor, Teniente coronel de 
Carabineros y oficial Letrado.

2 .° El tipo máximo admisible será el 
de cuatrocient -s cincuenta y un escudos, 
nuevecientas milésimas ó sean mil ciento 
veinte y nuete pescas, setenta y cinco 
centésimas, por los enseres qu* se subas
tan conforme á los presupuestos y plano 
formados al efecto.

j la Admimslracion económica de esta pro- 
_ ' vincia con objeto de que los que lo solici- 

encargándole le dé publicidad"enYl Boletín ten puedan enterarse de su contenido, 
oficial de estas islas y advirtiéndole se pre- I 6.° La obra ha de quedar concluida । 
viene al Administrador de las salinas ciue en el término de dos meses contados desde

Y lo Irasia-io á V. para los propios fines,

3.° Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados fijándose en ellos en números 
redondos la cantidad por la cual el licita- 

¡ dor se obliga á construir la indicada falúa 
' con dichos enseres presentándose en el acto

viene al Administrador de las salinas que 
el pago de las sales que se vendan ha de la fecha en que se avise al rematante la 
hacerse préviamente á su entrega á los aprobación del Excmo. señor Inspecloi ge- 
comprad-res. en la Administración Depo-। neral del cuerpo,-siendo debidameAle re-
posiiaria de Rentas de Ibiza.»

liderando que por la omnímoda libertad 
^queahora goza la fabricación, imporia-

y venta de la sal en virlu i de la ley 
■ de junio del año último, han cesado 

| pausas que pu ieron dar lugar á los 
I ^dle^ios cuncedidus á la esportacion por 

are^órden de 24 de abril de 1820 y 
'^Pusteiiores, y considerando que es 

evitar la desnivelación que hoy
■^^^nlre el precio de h sal para laex- 
u aciuQy e| (je |a qUe se (jes|ina a| con-

1 drj0 Pais, puesto que en otro caso po- 
$r Cometerse abusos que vini- sen á oca- 
¿ar gandes quebraios á la Hacienda pú- 
(rjaaP°r Una parle y por otra a la indus- 
c¡e l el •'omercio de la Nación, dignos por 
61 protección del Gobierno, S. A.

conocida por los maestros carpinteros de
Ribera y Galafate que «lesigoe el señor ad-

Y en virtud de lo dispuesto por el ex- ministrador económico librándose por los 
presado centro directivo se inserta esta ór- ; nombrados certificación que acredite ha
den en el Boletín oficial déla provincia pa- i liarse hecha con toda la maestría del arte 

" ' - ’ 4 de j y habeise empleado los materiales de bue
na calidad.

ra conocimiento del público. Palma 
julio de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 36.
Pliego de condiciones ecnnómicas bajo las 

cuales se saca á pública subasta la cons
trucción de una falúa para el servicio 
del cuerpo de Carabineros en el puerto 
de Ibiza en conformidad con el pre
supuesto aprobado por el Lcccmo. se
ñor Inspector general del mismo.

1.° La intervención de esta provincia

! de la subasta acompañado de la carta de 
pago que acredite haber entregado en la 
caja de esta provincia veinte escudos ó sean 
cincuenta pesetas como depósito provisio
nal cuyas cantidades serán devueltas á los 
interesados concluido que sea el acto de la 
subasta, escepto la del que hubiese obte
nido la adjudicación que deberá quedar en 
caja como garantía <¡e su contrato.

; 4.° Si de las proposiciones presentadas
' resultase empate se abrirá nueva licitación 
entre los que la hubiesen hecho mas ven-

hará con la oportuni ad debida la recla
mación del importe á qu* ascendiese el re- : 
mate el cual será calisfecho tan luego como 
terminada que sea la obra se comp/enda 
su importe en la distribución general de 
fondos que hace mensualmeote la Direc
ción general del Tesoro, presentada la cer
tificación espresada y documento de haber 
sido entregada al cuerpo de Carabineros. 1

í 8.° Será obligación del rematante el
quedarse con la falúa viejo y sus enseres 
por el precio que se halla tasada y consta 
en el presupuesto que obra en el expedien
te, el cual se hallará de manifiesto en la 
secretaria de la administración económica 

Que se fi^enVna nesela el pre- te año, ante el señor administrador econó- de esta provincia.
qu , al mélX desal común ; mica, efe interventor, Teniente coronel de 9 Los honorarios y gastos que cau- 

alavar , 1 w™100 ue Sdl i011™1* . L:Jnprnc v । ,.tl.a(i0 so este expediente serán de cuenta del te-
•,;nk ar y lavadamdistmiamenie, que se Carabineros y ohcia Leiiaut . m.fanto raima n a. ínhn do 1870__ El• da Para |a exuorlaci n al esl andero v ! 2.° El tipo m ximo admisible sera el matante, t alma 6 d- julio de 18 i U bi

espadas de ÜUrL.r en la s.- I de cuatrocientos cmcuent. y un escudos administrador econom^o, Joan M. Marun.

isbi6 ^°rrevieja que se ha reservado el : nuevecientas milésimas ó sean mil ciento
J?’ segun la ley de 16 junio de 1869, veinte y nueve pesetas setenta y cinco cen- 
ÍlaS(le Pinatar'é Ibiza mientras no se lésimas por los enseres que se subastan

eiD u u protección del uomerno, s. a . n r  .f i nr i^ote de| Beino de conformidad con 1° La subasta se verificara en esta
. rp>esto por V. 1. se ha servido adop- capital en la administración económica a 

।, aposiciones siguientes: las doce del día veinte de julio del corrien

ile

veinte y nueve pesetas setenta y cinco cen-

>,í conforme á los iresupuestos y plano for-
Núm. 37.

ht¡ Que la sal se emregue á los com
en •'l peso de la eia cargadero, 

^cá^680 cuerna todos los gastos que 
(le| Q] 860 desde la extracción del género 
los ^Sai° P^so hasta dejarlo cargado en 

eu q06 verificarse la ex-

‘ Que el pago de la sal se haga al1 pago que acredite haber entregado

mados al efecto.
3 ? Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados fijándose en ellos en números 
redondos la cantidad por la cual el licita- 
dor se obliga á consiruir la indicada falúa 
con dichos enseres, presentándose en el ac- । 

i to de la subasta acompañado de tacarla de । 
’ naizn nne arredile haber entregado en la

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta (a construcción 
de una falúa para el servicio del cuer
po de Carabineros en el puerto de Al
cudia en conformidad con el presupues
to aprobado po** el Exmo. Sr. Inspec
tor general del cuerpo.

tajosa, cuyo acto durará media hora.
5 .° Los presupuestos con las condicio

nes asi facultativas como económicas se 
hallarán de manifiesto en la secretaria de 
la Administración económica de est» pro
vincia, con objeto que los que lo soliciten 
puedan enterarse de su c -nlenido.

6 .° La obra ha de quedar concluida en 
1 el término do dos meses contados desde la 

fecha en queso avise al rematante la apro
bación del Excmo. señor Inspector general 
del cuerpo, siendo debidamente reconocida 

i por los maestros carpió eros de Ribera y 
Calafate que designe el señor Administra
dor económico, librándose por los nom
brados cenificacion que acredite hallarse 
hecha con toda la mneslria dei arte y ha
berse empleado los materiales de buena ca
lidad.

7 .° La intervención de esta provincia 
hará con la oportunidad debida la recla
mación del impone á que ascendiese el . 
remate, el cual será satisfecho tan luego 
como termin-'da la obra se comprenda su 
importe en la distribución general de fon
dos que hace meusualmente la Dirección 
general del Tesoro, presentida la ceriifi- 
caciun espresada y documento de haber 
sido entregada al cuerpo de Car-bineros.

8 .° Será obligación del rematante el 
quejarse con la falúa vieja y sus enseres 
por el precio que se halla lasada y consta
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en el presupuesto que obra en el expe
diente, el cual se hallará de manifiesto en 
la secretaria de la Administración econó
mica de esta provincia.

9.° Los honorarios y gastos que cause 
este expediente serán de cuenta ael rema
tante. Palma 6 df* jubo de 1870.— El Ad
ministrador económico, Juan M. Martin.

Núm. 38.
La Dirección general delTesoro pu

blico me diceeon fecha 30 de junio últi
mo, lo que sigue^

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da dice á esta Dirección general, con 
fecha 20 de junio, lo que sigue:

«limo Sr.: El Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general en su exposición fe
cha 17 del corriente, se ha dignado man
dar que todos los suscritores al em
préstito de 200 millones de escudos, 
que por cualquier causa hayan deja
do de ingresar dentro de los plazos 
señalados en el decreto de 28 de oc
tubre de 1868 el completo de sus cuo
tas, lo verifiquen dentro del impro- 
rogable término de un mes, que al efec
to se les concede, en las provincias 
en que tuvo lugar la suscricion, abo
nando al Tesoro público los intereses 
de demora, á razón de 6 por 100, d s-

público ?/ del baratillo establecido en el t 8.a Un par de perdices, becadas, 
paseo de la Rambla, los cuales darán patos, anades ó palomos, adeudará 
principio el día siguiente de nohlicar treinta milésimas.
al empresario la definitiva aprobación \ 9 a Una docena de codornices,
déla subasta, y concluirán el dia treinta chorlitos y demás pájaros, diez milé- 
dejumo de mil ochocientos setenta y uno. si mas.

Los géneros de que no se ha hecho
1.a El - paseo de la Rambla queda- mención adeudarán las mismas canti- 

rá habilitado para mercado público úni- dades que las continuadas á las que 
camenle los sábados y para baratillo les son análogos. ,
os martes y jueves de todas las sema- Los trastes de que se ha hecho mé- 
nas á menos que estos dias sean fes- rito podrán ocuparse por mitades, siem- 
ivos en cuyo caso deberán cel brarse pre que lo solicite algún vendedor, sa- 

dichos mercado v baratillo los diasan- lisfaciendo mitad tan solamente de la
.eriores á los -designados. cantidad designada á cada uno de

de él dia siguiente al 
los respectivos plazos 
que ejecuten el pago 
biertos conforme á lo 
circular de esa oficina

vencimiento de 
hasta aquel en 

de sus descu— 
prevenido en la 
general de 8 de

julio del año próximo pasado; declaran
do en su consecuencia caducado el 
derecho de aquellos interesados que de
jen de cumplimentar lo dispuesto en 
la presente orden, con perdida por lo 
tanto de las cuotas correspondientes á 
los plazos que hubieren satisfecho.— 
De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y fines consiguientes.»

Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que se sirva dis
poner con toda urgencia se inserte en 
el Boletín oficial de esa provincia el 
oportuno anuncio, señalando el plazo 
de un mes á los suscritores al em
préstito de 200 millones para solven
tar sus descubiertos; en el concepto 
de que al dorso de los resguardos in
terinos á talón expedidos á favor de 
los mismos, deberán consignarse por 
esas oficinas las convenientes notas 
que acrediten haberse satisfecho los in
tereses de demora que se indican en 
la preinserta orden, sin cuyo requisi- 
sito no se efectuará el canje de dichos 
documentos por sus equivalentes bonos 
en la Tesorería central »

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta Provincia á fin de

cumplimiento de las condiciones de - 
e contrato serán resuella exclusiva^' 
e por la via administrativa. Palmad 
le junio de 1870.—R. Manera.—jJ 
mis Gomila, secretario.

Podrá ser ocupado dicho paseo des-J aquellos.
de el amanecer hasta las tres de la lar- 6.a El empresario no permitirá bajo 
de en los meses de noviembre, diciem- su responsabilidad, que se estropeen ni 
bre, enero y febrero; basta las cuatro fijen clavos en los arboles ni bancos ó 
en marzo, abril, seiiembre y octubre, asientos de piedra que existen en dicho 
y en los restantes mayo, junio, julio y paseo; siendo obligación del empresa- 
agosto hasta las cinco, en cuyas horas rio el dejar barrido ó aseado lodo el 
deberá quedar desocupado, barrido y largo del mercado ó paseo que cada 
aseado todo el largo del paseo que se vendedor hubiese ocupado.
hubiese ocupado por vendedores, bajo 7.a El conductor no podrá pedir 
la mas estrecha responsabilidad del em- mayores cantidades que las espresadas 
presarlo y multa de cinco á ocho es- en la condicio > 5 8 y en caso contrario 
cudos. " la persona á quien hubiese exigido ma-

2.a El empresario deberá colocar yorcanlidad, quedara libre de salisfa- 
los vendedores á ambos lados del pa- Cerle el derecho de la tarifa y además 
seo, en el modo y forma que se le pre- pagará el conductor la mulla que le im
venga por la autoridad municipal ó sus ponga la autoridad municipal.
delegados. ■ 8.a La cantidad por que fuera re-

3.a Queda prohibido introducir en matada esta empresa deberá satisfa- 
el paseo géneros ni comeslibles por cerla el em¡)resario en la Depositaría 
medio de carro, carretón de mano oca- de este Ayanlamienlo, en moneda de 
ballena. oro ó piala, en cuatro plazos iguales,

í.1 No se permitirá la vento en di- el primero el mismo dia que se le po
cho local de reses vivas ni muertas, sesione de esta conducción, el segundo 
ni de pescado ó de otro cualquier gé- en primero de octubre, el tercero en 
ñero que despida mal olor. primero de enero del año próximo de

5.a Para que tengan efeclo estos I mil ochocienlos setenta y uno y el úl- 
arbilrios, el paseo podrá dividirse en limo en primero de abril siguiente sin 
trastes de un metro cincuenta y cuatro que pueda pedir rebaja alguna del 
centímetros de longitud (ocho pal- precio por que se le hubiere rematado, 
mos) por un metro siete centí nelros (seis por ningún caso fortuito previsto ni 
palmos,) de latitud, los cuales al ser im|»revislo.
ocupados por los vendedores adeuda- 9.a No se admitirá postura para es- 
rán al contratista las canlidades que á te arriendo á ningún deudor á los fon- 
conlinuacion se espresan. dos municipal s.

1/ Porcada traste que sea ocupa- 10 a A las veinte y cuatro horas de 
do. durante los dias de baratillo se sa- notificado al contralista la definitiva 
lisfará la cantidad de cien milésimas de aprobación del remate deberá entregar
escudo.

.jgpun 
,/alde. 
weise

que llegue á noticia de los interesados. 
Palma 8 julio de 1870.—El jefe déla 
Administración económica.—Juan M. 
Martin.

Núm. 39.
AYUNTAM1ENTO POPULAR

DE PALMA.

daPUn de condiciones bajo las cuales se 
ed1 arriendo los arbitrios del Mercado

Modelo de pi oposición.

El que suscribe vecino de 
enterado del pliego de condiciones na. 
ra el arriendo de los arbitrios de mer
cado y baratillo que deben establecerse 
en la Rambla y conforme en un todo coi 
lo prescrito en las mismas se compro
mete á lomar á su cargo esta empresa 
por la cantidad de escudos (se es- 
presan en letras)

(Eecha y firma del proponente.)

aquel el precio del remate en pagarés
2.a Los que se ocupen los dias de comerciales que venzan en los mismos 

mercado con frutas de todas clases, dias que quedan marcados para hacer 
legumbres secas, higos pasos, pasas los pagos en la depositaría de este 
ó huevos adeudarán noventa milésimas cuerpo.
de escudo. 11. El tipo mínimo bajo el cual se

1VÜN’

El re 
i Inmi 
5iepu< 
:omico 
íanifie: 
16 del 
reclame 
ningon

Núm. 40.
Francis 
guel E

AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

Anuncio.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al presente año 
económico, estará de manifiesto en la 
Sala consistorial de la misma de los días 
8 al 13 de los corrientes ambos inclu
sive; lo cual se publica por medio de 
este anuncio para noticia de los contri- 
buyenlesá efectos de reclamación du
rante dicho término. Alaró 6 de julio 
de 1870.—Miguel Fiol, Alcalde.—Por 
A. del A—Gaspar Homar, Srio.

Núm. 41.
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITI

El repartimiento de la contribución 
de inmu- bles, cultivo y ganadería cor
respondiente al año económico de 1870 
á 1871, estará de manifiesto en la aok 
sala de osla secretaria por el ténniw 
de seis días, contados desde la inser 
cion del presente anuncio en el Bolelm 
oficial de la provincia á efectos de re
clamación, písalo cuyo plazo no se 
oirá ninguna. Andrailx 7 de julio 116 
1870.—El presidente, Gaspar Moner- 

- - -• Juan,—P. A. del A. y J. P.—Jaime 
secretario.

Núm. 42.

de inn 
respoi

crelar 
laell
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3.a En los que se coloquen ver- procede ála subasta es el de doscientos 
duras de todas clases, ajos, cristalería, treinta escudos.
cucharas y demas obras de madera aná- 12. La licitación de estos arbitrios 
logas satisfarán los vendedores setenta se verificará á los ocho dias de publi- 
y cinco milésimas. cada en el" Boletín oficial de la provio-

4/ Los trastes que se ocupen con cia por medio de proposiciones en 
cacharrería, palmitos, obras de. palma pliegos cerrados, arreglados al modelo 
y esparto, sillas y otros objetos seme- que va á continuación, las cuales se 
jantes adeu larán Cincuenta milésimas, habrán entregado en la secretaria de

o.a Porcada mesa regular de ave- este cuerpo hasta las doce de su ma- 
llanas hierro labrado, zapatos, ropa, ñaña y se abrirán á la una del mismo 
quincalla, cristalería, hojalatería y que- dia, á presencia del s-mor Alcalde y de 
soqúese coloqueen dicho paseo los las personas que hubiesen presentado 
días de mercado se satisfará setenta y proposición , quedando adjudicado el 
cinco milésimas. arriendo al lidiador que ofrezca mejor

6.a Por cada par de gallinas ó cantidad. Caso de haber posturas igua- 
gallos, por un pavo ó una pava que se les se abrirá licitación á viva voz de
ponga en venta se adeudarán treinta mi- ranle media hora entre los que las hu- 
lésimas. | biesen hecho.

7.a Poruña docena de tordos se 13. Todas las cuestiones que aca- 
pagarán veinte milésimas. | so se susciten sobre la inteligencia ó

ALCALDIA DE ARTA.

El repartimiento del 
nal de este pueblo correspondió 
1869 á 1870, estará de maniíiesw 
esta consistorial del 10 al 1 í 
corrientes ambos inclusive, áe e^ - 
reclamación. Artá 7 de julio de 18 ’ 
El alcalde, José Sancho.

Núm. 43.
AYUNTAMIENTO DE PUlGPüS^

El reparto de la contribución 
muebles para el actual año ce p 
de 1870-71 estará de maniüey 
secretaria de este Ayuntamien ^os 
el dia ocho al trece de este 3CjoD- 
inclusive, á efectos de «e

A"

pa 
mi

te
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„..«enl 7 de julio de 1870.—El 
CXéBelli-P. A. del A.- 
^is;0 Vicens, secretario.

Núm. 44.

u n t a mie n t o  d e  b a ñ a l b u f a b .

Núm. 48.

Fl repartimiento de la contribución 
Inmuebles, cultivo y ganadería de 

apnueblo para el comente año eco- 
LL de 1810 á 1811, se hallará de 
¿nifiesto al público desde el 11, al 
iHel actual inclusive a efectos de _
\iqmicion trascurrido dicho plazo | A. del A.—Antonio Sastre, Srio. 
lecidiu11 i, oZna será atendida. Bañalbufar 8 
i folio de 1870.—El Alcalde, Pedro 
Siseo Forra.-P. A. del A.-Mt- 

gnelEstarás, Secretario.

Núm. 45.

a y u n t a mie n t o  d e c a l v iá .

Núm. 51.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS. Con arrezo á la disposición 3.a de la 
órden de 1 de enero último y á fin de pro

El repartimiento de la contribución poner sustituía para la escuela de niñas 
de inmuebles cultivo y ganadería cor- de Manatxí, á cuya maestra se instruye 
respondiente al afio económico de 1870 expediente por jnubbdad reconocida, 1. 
á 1871 estará de manifiesto en la se- junta ha acordado señalar e plazo de n

i • i । । • 4nr/ii ni I dias a contar desde e^ta taclia, para quecretana de este ayuntamiento desde el degeen opUr
día 8 del actual hasta ei 13 ambos in . a presenlen sus solicitudes do-
clusive, dentro cuyo termino los que se cument¡¿das La que resu le nombrada dis
creen agraviados podrán producir sus fruUrá la mllai1 del sueldo .te la propie- 
reclamaciones, pasado el cual ninguna hria ¿ sean 275 pesetas anuales, y los 
será atendida. Porreras 8 de julio de emu|’u(nentos que en la cítala órden se 
1870.—Francisco Mora, alcalde.—P. | mencionan. Palma 6 de juliooe 1870.—El

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor-

Núm. 49.
AYUNTAMIENTO DE BUGER

lesMndiente al año económico de 1810 pa«o
L— . . / i _ - 1 ít .x« i n /iw-x o n iBClifla 18"1, estará de manifiesto en esta se

cretaria desde el dia 10 del actu 1 has-
(lelilíambos inclusive, dentro cuyo 
plazo podrán producir sus redamacio-
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presidente, Gerónimo Bib.ioni.—P. A. de 
laJ.—El vocal secretario, Jacinto Feli.u y 
Ferré.

Núm. 52.

es’a capital y cuyo paradero se ignora pa
ra que dentro el término de tercero dia se 
presente en este juzgado á jurar y declarar 
sobre U posición inserta en el escrito pre
sentado á nombre de I). Antonio Cladera 
y Fiord que ha sido declarada pertinente. 
Y para que llegue á noticia del mismo se 
inserta en el Boletio ofici*l de la provin
cia y en la Gaceta de Madrid. Palma vein
te y siete de junio de mil ochocientos se
tenta.—Sebastian Carrasco.—Por su man
dado, Pedro Gazá.

Núm. 54.
Quien quisiere hacer postura á los bie

nes embargados de la penenenca de Don 
B rtolomé Borrás y Llobera de este vecin
dario, que consisten en una casa zaguan y 
jardin con varias piezas y entresuelos co
chera y aljibe para colocar aceite y de
más pertenencias llamada Can Zavallá nú
mero cuarenta y cmao, cuarenta y seis, 
cuarenta y seis segundo, cuarenta y siete 
al cuarenta y nueve de la manzana seis de 
esta ciudad, parroquia do Santa Eulalia y 
calle nombrada de Zavallá, y número diez 
y nueve de la propia manzana calle do 
Saos, que linda por la derecha entrando 
con casa de los herederos de Doña María 
Inés Ribera, por la izquierda con botiga 
y pisos de Doña Antonia l.lompard, con 
botiga y pisos de María Massanet, con me
són de Ventura Calañy, con botica de 
Francisco Sampol, con pisos de Pedro Ono- 
fre y Margarit» Pieras, con horno de cocer 
pan de D. Guillermo Miró y Ferragut, 
con pisos de Antonia y Magina Ginestra, 
con casa, botiga y pisos de Miguel Salas, 
y por el testero con la calle nombrada de 
Sane, cuya finca queda justipreciada en la 
cantidad do treinta y dos mil escudos, la 
que saca á pública subasta por término de 
veinte dias á contar desie la publicación 

| de este edicto en el Boletín oficial, seña
, lándose para el remate las doee do la ma-

D. Sebastian Carrasco y Cálcente juez 
de primera instancia del distrito de la

El repartimiento de la contribución I Catedral de Palma. 
lerriiorial, cultivo v ganadería corres-
pendiente al afio ‘económico de 1810 (N™ quisiere hacer postura á los bie-
á71 nermaneoerá al publico por es- nes embarcados de la perlen^ncn de Ui- 
—¡o de odio días á contar desde la 6“ Macano Pascual y Sber de.j te ve- 

fecha del présenle anuncio al es.eli°r | con varl0S pisos y dos boúgas con iguas 
números ocho, nueve y di1 z situólas en 
la plaza del peso de la paja de esta ciu 
dad, que lindan por la derecha entrando 
con la calle llamada del Socorro, por la 
izquierda con botiga de D. José Salas y 
por el fondo con otras casas de dicho Sa
las; y dos boligas situadas en dicha calle 
dei Socorro números uno y tres, que lin
dan por la derecha entrando con casas del 
referido D. José >alas, por la izquierda 
con ks casas del mismo Pascual ya cita
das, y por el fondo con otra casa del re
pelido Salas, cuyas fincas en su totalidad 
quedan justipreciadas en la suma de diez

Anuncio.

de la casa Consistorial á efectos de re
clamación debiendo advertir que una 
vez vencido el plazo determinado para

crean agraviados, pues 0“ los contribuyentes reproduzcan sus 
. ... , ! •nn/.LinviininnAC! nn co zl mi 11 ro ninrmnvines los que se c.. w

que trascurrido este no se admitirá 
ninguna. Calviá 8 julio d * 1810. El 
Alcalde, Miguel Roca.—P. A. del A. 
Pedro Juan Quelglas, Srio.

reclamaciones, no se admitirá ninguna
por grandes que sean sus quejas. Buger 
11 de julio de 1810.—El Alcalde, Ju
lián Alemafiy.—El Secretario, Miguel 
Payeras.

Núm. 46. Núm. 50.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

El repartimiento de la contribución 
^inmuebles cultivo y ganadería de es- 
ledistrito municipal correspondiente al 
^económico de 1810 á 1811 estará. 
Manifiesto en esta consistorial desde 
idia 10 al 10 de los corrientes ambos 
Msive, dentro cuyo plazo los que 
Aerean agraviados podrán producir 
^redamaciones. San Juan 8 de julio

El Alcalde, Cosme Mas.— 
p ídel A —Miguel Juan Nícolau, se- 
creiaño.

Núm. 47.
Un t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l

de Llummayor.

^minados ya los trabajos del re- 
^r|imi(>nto de la contribución de in- 
i.^ules; cultivo ganadería correspon

al año económico de 1810

JUNTA PROVINCIAL y seis nnl ochenta escudos, y so s«can á 
pública subasta por termino de veinte dias, 
á couhr de>de la p ib icacion de este edic
to en el Boletín oficial de la provincia, y 
hira de Us doce de la mañana en la sala 

„ , , . .. , , , , i de Audiencia de esle juzgado, verificán-Coo arreglo aJo dispuesto en la órden dos0 Mla venta ^|n * lQ ba.
de l.° de abril úlumo han de proveerse cer pag0 ■ „ ^ai[ Antonio Ferier y 
>or concurso las escuelas vacantes que a re||d de dos seiscientos cincuenta y 

continuación se expiesan. su,le escu(jog cuatrocientas treinta y nue-
nas’Cénts. ve ^í'és'mas por capital y quinientos no

—------ - | venta escudos, ochocientas ochenta milé
simas por intereses, y á D. José Salas y

I Perelló de la cantidad de cuatrocientos es- 
Í16‘15 codos, y costas causadas y á causar, en-

I tendiéndose que con respecto á las men- 
ciuna las fincas solo tendrá logar un re

I mate para su totalidad, y que además de 
215* * ser de cargo del comprador los gastos de 

la subasta t remate, otorgamiento de la 
escritura de traspaso y demás que ocurran 

183‘50 Para la l^usferencia de la propiedad, os- 
taré obligado á satisfacer á Sebastiano Tu- 
gores un legado anual vitalicio de doce li
bras [Dál!orquina< y dos cuarteras de tri- 

--------- . 8 go, como también habitación en dichas ca
lesa y retribuciones. güg. e| mislu0 comprador tendrá derecho

. . . Z • -I».,™ para tapiar un portal existente en el za-
Los espirantes presentarán sus indan aa. comunica con la botiga contigua

áesta junta, acompañadas de la b”] । de 8. se admitirá la postura que
, méritos y servmios y ceruficaomn de bue- se h¡c¡ere sjen(lo arre á derech0. pa|. 

na conducta expedida por el a cable de ma cua|ro de jul¡0 1(l70.-Sebastian 
; pueblo de su residencia, señalándose^ el Carras(N._por su mandado, Ramón M.°

de primera enseñanza de las Baleares.

Anuncios.

PUEBLAS.

Elementales de niñas.

S. Clemente...........................

Incompletas de niños. 
Binaraix, Biniamar, Moscari, 

Orient, Pina y Banda. . .

Id. de niñas.
Estallenchs y Pina...................

De párvulos.

Manacor...................................

,r’ Se hallarán de manifiesto en esta 
i Ds*slorial á efecto de desagravio, des- 

dia 8 del actual hasta el 13 del 
ambos inclusive, dentro cuyo ¡

*as personas que se crean agra- pu, ulu uv ou ...............--------------
podrán producir sus reclamacio- ¡ plazo de un mes, á contar desde el dia que 

¿ ElummayorS julio de .810.—Bar- se inserte este anuncio en el Boletín ofi- 
jMiuietV p. A.delAJaimeCere-:cial. Palma Me jubo de 187U.—El Pr«- 

■Secretario sidente, Geiónimo Bibiloni. — P. A. de la
i J.—El vocal-secretario, Jacinto Feliu y 
' Ferré.

Ballesler.

Núm. 53.

nana en los estrados de este juzgado, de
hiendo servir su producto para hacer pa
go al Excmo. señor Conde de Perlada y 
á D. Andrés Barceló por los credi os que 
respectivamente tienen por capital intereses 
y costas contra el memorado D. Bartolomé 
Burras y Llobera, debiendo ser de cargo 
del comprador los gastos de la subasta y 
remate, otorgamiento de la escritura de 
traspaso y demás necesarios pira la trans
ferencia de la propiedad. Palma ocho de 
julio ile mdochocientos setenta.—Sebastian 
Carrasco. —Por su mandado, Ramón M.° 
Ballestee.

Núm. 55.

Por el presente se cita, llama y empla
za á D Pedro Cervera y Ferrer vecino de

D. Francisco Marid Donnet juez de. pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto y á ins
tancia do Doña Lataüna Compdñy se sacan 
á pública subasta por término de veinte 
dias las fincas que á continuación se ex
presan propias de D. Nicolás y l).a Fran
cisca Sureda y Tomás, como herederos de 
su finado padre D. Bartolomé Sureda.

1.a Una casa bolina señalada con el 
número diez de la plaza de la Libertad con 
servidumbre de paso al zagúan señalado 
con el número tres 'le la calle do Mesqui- 
da y además tiene un portal de cochera 
sin número en la misma calle; y linda por 
la derecha entrando con propiedad de Don 
Juan Salom, con cisterna de la cual tiene 
derecho de sacar agua y con calle de Mes- 
quida, por la izquierda con propiedad de 
D. José Mut y por el testero con la de Don
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Francisco Sureda; su superficie compren
de doscientos cincuenta y ocho metros y 
nueve decímetros y queda retasada en cin
co mil ochocientos escudos.

2.a Un entresuelo que tiene su entra
da en el zaguan número tres de la calle 
de Mesquida y en fachada principal en la 
plaza de la Libertad; lindante por la de
recha entrando con propiedad de Doña Jo
sefa y Doña Francisca Suceda,, por la iz
quierda con propiedad de [). José Mut, 
por el testero c>n la de D. Francisco Su
reda y por U parle inferior con la expre
sada botiga; mide una superficie de ciento 
treinta y dos metros setenta y seis deci- 
metros y está retasada en tres mil ocho 
cientos escudos.

3/ Otro entresuelo que tiene su en
trada en el número siete de la calle de Mes
quida; que linda por la derecha entrando 
con propiedad do Doña Francisca Sureda, 
por la izquierda y parle inferior con la ex
presada bo iga de las mismas pertenencias 
y por la fachada con dicha calle de Mes
quida; mide tremía y nueve metros veinte 
y cinco decímetros y esta retasado en qui
nientos treinta escudos

í / Un primer piso señalado con el nú
mero siete de la calle de Mesquida; lindan
te por la derecha entrando con propiedad 
de D. Francisco Sureda, por la izquierda 
con ¡a de D. Antonio Sard, por el testero 
con propiedad de las mismas pertenencias 
y por la parle inferior con el entresuelo de 
dichas perienencias; mide una superficie 
de cuarenta y un metros cinco decímetros; 
y está retasado en setecientos cuarenta es
cudos.

5.* Una casa y un trozo de terreno á 
ella contigua de pertenencias del predio 
Porto-Pí; que linda con camino de Son Bo 
té, con propiedad de D. Francisco Ponselí, 
de D. Miguel Soler y de D. José Guasp; 
mide una superficie de veinte y nueve áreas 
y noventa y ocho ceotiareas; retasada en 
tres mil escudos.

Se venden para con su producto hacer 
pago á la referida Cpmpañy de la suma de 
dos mil setecientos ochenta y cinco escudos 
cuatrocientas diez y seis milésimas que 
acredita contra dichos Sureda; y queda se
ñalado para Su remate el dia cuatro agosto 
práximo venidero á las doce Je su maña
na en los estrados de este juzgado; en la 
inteligencia que los gastos de subasta, re
mato y escritura du traspaso serán de car
go del adquirente. Palma seis de julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco María 
Donnet. — Por su mandado, Antonio To
más.

Núm. 56.
En virtud del presente edicto y á instan

cia de D. Miguel de Zayas administrador 
de la testamentaria de 1). Jaime Borras, 
se saca’á pública subasta, por término de 
treinta días, el arriende <lel predio Son 
Molí, situado en el lugar do Son Sardina 
de esta ciudad, para durante tres añusque 
empezarán el dia veinte y nueve de se
tiembre próximo venidero y concluirán en 
igual dia de mil ochocientos setenta y tres, 
debiendo servir de tipo para el remate la 
cantidad de quinientas libras equivalentes 
á seiscientos setenta y cuatro escudos tre 
cientas setenta milésimas, y además las 
reservas estipuladas en la escritura de ar
rendamiento que espira este año autoriza
da por el Notario D. Juan Palou y Culi 
en treinta de julio de mil ochocienlus se
senta y cuatro, de la cual obra copia en la 
escribanía del que refrenda por si quieren 
enterarse los hcil,idores de las reservas y 
oondicionos del nuevo arrendamiento, se
ñalándose para su remate el dia veinte y 

cinco de agosto próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este juzgado, 
en cu>o acto se admitirán las posturas 
que se hagan s empre y cuando vengan 
arregladas á la espresada animormeote, 
teniendo lugar el remate á favor del que 
ofrezca más y merezca la aprobación de 
este juzgado. Palma cuatro de jubo de 
mil ochocientos se enia.—Francisco Maria 
Donnet.—Por su mandado, Gerónimo Su
reda.

Núm. 57.
D. Celestino Sayarminaga y Arriaga, 

juez de primera instancia del partido 
de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama y 
emplaza á los que so crean tener derecho 
á la herencia de Lorenzo Jaime Manuel 
Cardona natural de Perrerías en esta isla 
viudo de Angela Beis, fallecido en el Hos
pital civil de Argel, para que presemen 
sus reclamaciones en el consulado general 
de España en dicha Colonia, para lo cual 
pueden enterarse de la importancia de la 
sucesión de que se trata y demás porme 
ñores que aparecen del expediente remiti
do por copia á este juzgado por aquel con
sulado y que queda de manifiesto por tér
mino de tremía días en la escribanía del 
infrascrito actuario. Dado en Mahon á trein
ta de junio de mil ochoci ntos setenta.— 
Celestino Sagarminaga.—Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 58.

i). Antonio Tarrés y Santamaría juez de 
Paz de esta ciudad encargado de la 

judicatura de primera instancia del 
partido de Ibiza por cesación del pro
pietario.
Por el presente pregón y edicto cito, 

llamo y emplazo á Miguel Galmes y Ba- 
qnér natural del partido de Manacor de la 
isla de Palma, carab.nero que fué de la 
sección de esta provincia contra quien es
toy procediendo criminalmente p r falso 
testimonio, para que dentro el léimino de 
quince, dias se presente á este juzgado para 
recibirle declaración indagatoria; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. Ibiza veinte y 
dos de junio de mil ochocientos selen'a. 
—Antonio Tarrés.—Por su mandado, Vi
cente Gotarredona y Juan.

Núm. 59.

Juzgado de la Comandancia militar de 
marina de la producía de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se 
sacará á pública subasta por término 
de nueve dias los objetos pertenecien
tes al extinguido gremio de mar de es
ta capital que á continuación se expre
san: Una chala para dar quilla, un 
casco de laúd, una lancha grande, 
otra pequeña y siete puentes. Las per
sonas* que deseen tomar parle en la 
licitación deberán acudir al despacho 
del Juzgado establecido en la plaza 
de las Copinas de esta ciudad el dia 
diez y nueve del que rige á las on
ce de su mañana, advertiéndose que 
podrán enterarse de las condiciones de 
la subasta por medio del pliego que 
de las mismas se ha formado y estará 

de manifiesto en la escribania y en po
der del corredor Andrés Serna. Palma 
siete de julio de mil ochocientos setenta. 
—José A. Muñoz. — Francisco Pou. 
—Joaquín Pujol y Muntaner.

Núm. 60.
EDICTO.

O. Manuel Bueno y Sánchez Teniente 
Ayudante del primer batallón del re- 
gimienlo infantería de Soria número 
nueve.

Hallándose procesado el soldado de 
la primera compañía del espresado ba
tallón y regimiento Eugenio Hernández 
Alegrel por haber desertado de su com
pañía, estando prestando servicio avan
zado de campaña en la plaza de Barce
lona el dia doce de abril del año cor
riente é ignorándose su paradero, usan
do de las facultades que S. A. el Be- 
gente de la nación tiene concedidas en 
estos casos en las ordenanzas del ejér
cito á los oficiales del mismo, por el 
presente tercer edicto y pregón llamo, 
cito y emplazo al espresado sol lado 
Eugenio Hernández Alegrel, para que 
en el término de diez dias á contar 
desde la fecha en que este edicto se 
inserte en los Boletines oficiales de las 
provincias de Barcelona y Baleares, se 
presente á dar sus descargso en el cuar
tel del Carmen en Palma de Mallorca, 
en la inteligencia, que de no presentarse 
en el término fijado de diez dias, se le 
seguirá el proceso y setenciará en re- 
beldia sin mas llamarle ni emplazarle, 
por ser estala voluntad de S. A. el Re
gente de la nación. Palma de Mallorca 
4 julio de 18"0.—El ayudante fiscal, 
Manuel Bueno y Sánchez.

Núm. 61.
ADMISTRAC1ON GENERAL 

del Patrimonio que fue de la Corona 

en las Baleares.

Toda vez que por falta de licitadores 
no han podido verificarse las subastas 
anunciadas para el arrendamiento de pas
tos del Monte de Bellver, y en virtud de 
lo dispueslo por la Dirección general, á 
contar desde el dia de la fecha hasta el 9 
del presente mes. se admitirán las propo
siciones que, relativas al arrendamiento 
citado, se remitan á las oficinas de esta 
Administración general situadas en el Pa
lacio de la Almudaina. Palma l.° de julio 
187o.—El Secretario Interventor, Asen- 
siode Alcántara.

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

limo. Sr, accediendo S. A. el Regen- 
del Reino á lo soliciladu por el ayun- 
tamienlo popular de la villa de Cam- 
prodon, provincia ce Gerona, de con
formidad con lo propuesto por V. I , 
ha tenido á bien disponer que se ha
bilite la Aduana de dicha villa para la 
importación de sal y en cumplimiento 
de lo prevenido en el reglamento del 
cuerpo de empleados de Aduanas, se 

nombre para servir la plaza de Adm 
nislrador de la de que se trata 
individuo que reuna las condicionUa 
marcadas en el art. 4.udel m¡smor 
glamento.

De orden de S. A. lo digo á V i 
para su inteligencia y efectos corres i 
pondientes. Dios guarde á V. 1 ini? 
chos años. Madrid 7 de junio de 1870 ! 
—Figuerola.—Sr. Director generalde 
Rentas.

limo. Sr.: Visto el expediente^, 
(ruido con motivo de haber solicitado 
el Ayuntamiento popular de Castellón 
de la Plana que se habilite la Aduana 
establecida en la playa de aquella ca
pital para la exportación á Ultramar de 
frutos y producios de país:

Vistos los informes favorables emi
tidos por el Jefe de la Administración 
económica de la provincia; Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio; Ad
ministrador de la Aduana de Vinaroz. 
y Comandante de Carabineros.

S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer que se habilite 
la Aduana del Grao de Castellón para 
la exportación á América de frutos y 
producios del país, y que con arreglo 
al reglamento orgánico del cuerpo de 
Aduanas aprobado por decreto de 26 
de abril último sea de la clase pericial 
el Administrador de la mencionada 
Aduana.

De orden de S A lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y demás fines. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 
10 de mayo de 1870.—Figuerola.- 
Sr. Director general de Rentas,

limo. Sr.: Accediendo S. A. el Be- 
gente del Reino á lo solicitado por la 
casa Simón Caslel é hijos, y de confor
midad con lo propuesto por V. I-, *13 
tenido á bien disponer que se amplio 
la habilitación de la Aduana de Adra, 
provincia de Almería, parahimpor' 
tacion de máquinas de todas clases, y 
que se nombre Interventor-vista de di
cha Aduana á un individuo que retina 
las circunstancias que previene el ar' 
líenlo 4.° del reglamento de empleado5 
de Aduanas. . .

De orden de S. A. lo digo á 
para su inteligencia y efectos corre»' 
pondientes. Dios guarde á \ 1 
chos años. Madrid 14 dejunio de 18' ' 
—Figuerola. —Sr. Director general1 
Rentas. . \ ,

IGnaceta 2o dejun^0■'

IMPORTANTE.
RECIBOS TALONARIOS.

Los ayuntamientos de Esporh3^^, 
neu, Eslallencs, Esiablimeols, 
Coslilx, Lloseta, Marratxí, Cap,J j,a[n. 
S a. Eugenia, Sta, Maria, PelrdoiQ¡sa' 
pos, Santa Margarita, Algaida, 
lem, Arlá, Montuiri y Mu^o; 
recoger cuando gusten de esia yo
la, sus correspondientes 
naríos de la contribución tern

PALMA.

Impr e n t a  d e p£a¿o
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